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Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional 
que compete a las agencias de viajes, y en el que se especifi
can los documentos que habrán de ser presentados juntamente 
con la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 

•título-licencia de agencia de viajes del grupo «A»,
Este Ministerio,, en uso de la competencia que le confiere el 

artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero 
y el artículo 1.» del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver;

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes del grupo «A», a «Viajes Castellón, S. A.», con el nú
mero 880 de orden y casa central en Castellón, calle Mayor, 62, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/ 
1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás disposi
ciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V..I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 2a de diciembre de 1982.

BARON CRESPO

Excmo Sr. Secretario general de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1675 ORDEN de 17 de noviembre de 1982 por la que se 
autoriza al Hospital Provincial de Castellón de la 
Plana a obtener y utilizar para injertos y tras
plantes ojos procedentes de fallecidos.

limo. Sr.; Por el Director Médico del hospital provincial de 
Castellón de la Plana, se ha presentado solicitud para, mediante 
la instalación de un banco de ojos en la misma, poder obtener, 
preparar y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos proceden
tes de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 
de octubre, Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero y Orden 
ministerial de 15 de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, habiendo sido informada la Comisión 
Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en el artículo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar al hospital provincial de Castellón de la 
Plana a obtener y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos 
procedentes de fallecidos, en la forma que se indica en los 
artículos 4.°, 5.° y 0.® de la resolución referida. ,

Segundo.—Poseer un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en 
el artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requi
sitos señalados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización seré válida durante un período 
de cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos 
de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre, Real Decreto 426/1980, 
de 22 de febrero y Orden ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de 1982.

NUÑEZ PEREZ

limo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

1676 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza al hospital insular de Las Palmas a 
efectuar extracción de órganos de fallecidos.

limo. Sr.: Don Pedro Betancor León, como Director del 
hospital insular de Las Palmas, ha presentado solicitud de 
autorización y acreditación para efectuar extracción de órganos 
de fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 
de octubre, Real Decreto 428/1980, de 22 de febrero y resolu
ción de 27 de junio de 1980.

Por otra parte, se há comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos y condiciones necesarias, según se desprende de 
los estudios técnicos efectuados por los Servicios del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, así como de los informes emitidos por 
la Dirección Provincial de Las Palmas, habiendo sido informada® 
la Comisión Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en el artículo 4.® de la Resolución de 27 de junio de 1980,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar al hospital insular de Las Palmas a 
efectuar extracción de órganos de fallecidos, en la forma en 
que se indica en el capítulo II del Real Decreto 420/1980, de 22 
de febrero.

Segundo.—La conformidad que ha de otorgarse para cada 
extracción de órganos, en la forma que se ordena en el pá
rrafo segundo del artículo 2 del capítulo' 1.® del Real Decreto 
426/1980, de 22 de febrero, corresponderé en todo caso al Di
rector del Centro hospitalario.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un Deriodo 
de cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos 
de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución hospitalaria deberá observar cuantas 
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de 
octubre, y en todas las disposiciones complementarias, some
tiéndose, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especifi
caciones que del desarrollo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guardé a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.

NUÑEZ PEREZ

limo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

ADMINISTRACION LOCAL

1677 RESOLUCION de 28 de diciembre de 1982, de la 
Diputación Provincial de Sevilla, por la que se 
señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas que se citan.

Comprendidas las obras de mejora de captación de agua 
en Lora de Estepa dentro del Plan Adicional al Urgente de 
Abastecimiento de Agua, al amparo de lo establecido en los 
artículos 289 de la Ley de Régimen Local, 2”, 52 y 85 de 
la Ley- de Expropiación Forzosa, 5.® y 6.® de su Reglamento, 
disposición transitoria segunda del Real Decreto 2869/1981, y 
1.®, 1, a), del Real Decreto 2899/1981, de 4 de diciembre, he 
acordado la expropiación de los bienes y derechos necesarios, 
mediante el procedimiento de urgencia, regulado en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, a cuyo efecto se pro
cederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
el día 27 de enero próximo, a las doce de la mañana, en el 
Ayuntamiento de Lora de Estepa, desde donde se trasladarán 
las partes a la finca objeto de la expropiación, pudiendo com
parecer los afectados asistidos de Perito y un Notario, cuyos 
honorarios y derechos serán de su exclusiva cuenta.

Hasta el día anterior al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, los interesados podrán formular por escrito 
reclamaciones ante esta Diputación Provincial, a los solos efec
tos do subsanar posibles errores que se hayan padecido al 
relacionar los bienes afectados, encontrándose' el expediente 
de manifiesto en la Asesoría Jurídica de esta Corporación.

Fincas afectadas

Finca rústica, situada al sitio denominado «Cañadillas», en 
el término municipal de Lora de Estepa.

Superficie a expropiar: 1.224 metro® cuadrados, asi como 
256 metros cuadrados de camino de acceso a la superficie antes 
Indicada desde el camino municipal de Arroyo de la Fuente.

Cultivo: Olivares y regadlo.
Propietario: Don Enrique Nieva Muñoz. Comandancia de 

la Guardia Civil. Palma de Mallorca.

Sevilla, 28 de diciembre de 1982.—El Presidente.—415-E.


